RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008605, Ent. N°6824/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relativas al Llamado 
Nº  25/2014 cuyo objeto es la adquisición de harina de maíz (126.059 kg), sémola de trigo (6.356 kg) y pan rallado común (46.820 kg) , para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura de Ofertas Técnicas  realizado con fecha 05/09/14 se presentaron las firmas ARANIL  S.A.; DISTRIBUIDORA SANTA ANA S.A..; DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A.;  LEDIBEL S.A.; PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A.. Con fecha 09/09/14 se procedió a la Apertura de las Ofertas Económicas;
2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 5 articulo 2 del Decreto 129/2003, según acta de 18 de setiembre de 2014, habiéndose presentado las firmas Aranil S.A., Distribuidora Santa Ana S.A., Distribuidora Manantiales S.A. y Puntarey S.A.;
3) que se realizó una  convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 7 Literal 2 del Decreto 129/2003, presentando mejoras de ofertas las firmas concurrentes al acto de apertura, excepto Distribuidora Manantiales S.A., según acta de 30/09/14;
4) que consta Resolución Nº 164/2014 de 23/10/2014  adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA , adjudicando el llamado  por la suma total de $ 11:455.580,23, discriminada de la siguiente forma: Aranil S.A. por $ 3:978.166,23; Vidaler  S.A. por $ 2:725.184 y Ledibel S.A. por  $ 4:752.230;

                                    5) que consta la notificación de la Resolución a los oferentes y no se acompaña la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);

                                 2) que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado por un monto total de 
$ 11:455.580,23,  previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios).
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 2).
3) Comunicar a la Contadora Auditora.
4) Devolver las actuaciones.
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